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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

• 30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

^*8 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0'50 ptas. los del 
■fio comente; 0 7s ptas., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’s0 pesetas. AJ original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

• ;Lo? derechos de publicación de números extraer- 
amaños y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
prevw abono o cuando baya persona en la capital que 

. . responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 

nadar c—d por e^ io, exceptuándose, según "está pre
mera Autoridad militar.'venido, i

A todo 
del ■ Bo l e t ín

anuncio acompañará un ejemplar 
tivo como comprobante, siendo de 

pago los demás qu' se pidan.
Tampoco tiene-, derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
. • , _• prenta del Hogar Pignatelli

BOLETIN OFICIAL
d e  LA PROViNCÍA BE ZARAGOZA '

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Alcaldes y Secretarios reciban
litote0 dC C0S‘urabre' dondeP Pe^nwerá^hasía eí recito '^del ” 

Secretari10s cuidarán, bajo su más estrecha respon-
digo civil). pro“n,gac,on' 91 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

deIlrnv‘;^OSÍ^On/S dd Gobier,no s°n Obligatorias para la capital 
cuatro Ti ^csde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
íT ev a/ a dCSPVe\ pa? ,os pufb,os de 13 misma provin“h 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

..®5CCI0N SEGUNDA
Núm. 1.310

I3®b!®nae Civil de la provincia 
de Zaragoza

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general de Administración Lo

cal da cuenta de que la Real Academia Española, que 
recibió en generoso legado de los herederos de Riva- 
deneyra la colección titulada «Biblioteca de Autores 
Españoles», agotada hace muchos añ is, ha iniciado la 

■ publicación de una nueva edición de este verdadero 
monumento de la literatura castellana.
♦n i cop10 'G8 Ayuntamientos han de procurar aumen- 
ar los fondos de las bib iotecas municipales, así po- 

dfán hacerlo de un modo eficaz, mediante la adquisi
ción de la «Biblioteca de Autores Españoles», cuyo 

' volumen I acaba de salir a la luz, teniendo en cuenta 
que se trata de una publicación oficial que ha de re
dundar en beneficio de la cultura patria y de los altos 
intereses espirituales representados por la Academia 
Española.

Zaragoza, Í4 de marzo de 1944 —
El Gobet'npdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm.' 1.311
Caza y circulación de conejos

CIRCULAR

/Por .ell Ministerio de la Gobernación, con fecha 
13 tile los corrtiientes, -sle' ha dictadb la Orden-Circu
lar núm. 6, ditil tenoir sh’giu.'ent'e :

“El Excmo Sr. Miniistiro de Agricultura, en

comutan1!.ación de 3 de marzo corriente, dice a 
testle Departamiento Ib que isiigue: .

Como consecuencia de la pertinaz stequía 
ccbrríldd hasta ahora, jen minchas ñucas de labor, 
en las que ha/y tamlbklén aíbundancia de coaicy'os, 
estos an'itmíM, fallltos dle Merba o d-e cualquieiñ 
al miento natural dle la épocét, entran para buscár- 
se la comida icn las partieis semlbradas de las refe
ridas fiinca'sl. Y Uomoi qul'íera que- ésto es muy difí
cil o icasfil niposIbTe de nmped'r, padece aconsejable 
el qu|e autbride. leslpiecialmente a Ibs prop‘|etar-ios 
de fincáis afectaidas por leiste daño el que puedan 
matar y sacar, por $1 prode^im ‘íento que se esti
me oportulno, los ya ditados animales Por otra 
parte, en, -este Ministerio se ha tenidoi noticia de 
que ten afgUnasI pirovíhdias dios Gobernadores y 
Jefies provintfíales estarian diispüestos, de acuerdo 
con tos propietarios, para comprar, -en cotnidcionies 
muy económrcas los conejos sa ado¿!, que serían 
distribuido® en los' /aomeldoirles de. AuxíElio Socaí; 
Hosipital/eis/u otros Centros benéficos, resolviéndose 
da leste modo tanto e( problema d|el perjujdb al1 
campo como ell abasteio’mlento, en parte, de los 
neides'itados. Lo que trasloado a V. E. para que , 
resuelva como estime oportuno'’.

Y este Minfetterilo. dle a/cuie.rdo con la anterior 
prop/uiesta, ha ten/ildb a bien autorizar por todo 
este año a los prclpliletairias de ¡País- fincas dm que 
existan idomieijos, cuando éstos causfe|n daño en" las 
partes sembradas, parai ,sacar y matar estos ani- 
ma'jes por cil procedí miento que1 estimen oportuno, 
así como también'para sfu venta y circulación, a 

M.C.D. 2022



498 BOLETIN OFICIAL

bas?., dle. qu(e (Dos dueñas det monte o de la fiinca
-e provean de la ^’aencia guía d-e tránsito ex- 
^edidasxpor Sa Autoridad local, conforme al pá-' 
rraífo 3.° del a’tícuílo 17 de la vigente Ley de Caza. 
Para 1a adqtvls'iciión y vienta de estos icpneiosi ten- 
Idrán pr'eferlelndí'a los (Comledores dle' Auxilio' So-

Hospitailles y demás Centros benéficos, que- • 
.daírdo para V venta) lUlbre la caza que éstos no 
compren”;. . 1 • "

Lo quie de hace públlico para igeneral conoci- 
■m liento y ien espeidial e@ de lias Autordades locales • 
deipendl-^ntleis de fe mía, las que adoptarán las mie1- 
d'da- oportlunas para qulei Illas autorizaciones con
cedidas se suiebebi a las flimitaciones señaladas 
en la circtilUa^ mienidiolnada.

Zaragoza. 14 kVe marzo de1 1944.
El Go^entíKÍor cwil. -

Eduardo Baeza Alegría

Ye c c Tio n  t e r c e r a
Comisión Gestora 

la Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
febtero de 1944, . .

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de febrero 
de 1944 de conformidad con la relación que sigue: 

Trigo   89*50 pías, los 100 kgs. 
Cebada corriente .... 71 id. los 100 id. 
Cebada de huerta.... 75 id. los 100 id. 
Paja  16*79 id. los 100 id.
Pan...................1*35 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l e t ín <)FrciAide la provincia, 
lirmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a catorce’de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Presidente ejerciente de la 
Diputación, José M.a Monterde.—Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falqó.—El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA 
. ... . . . . |JJI|ri -j—.- -—i—ni mi inri ~r ■      ■ —w .

Núm. 1.306
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Angel García Chueca la ce
sión de un terreno propiedad del Estado sobrante de 
la carretera de Soria a Calatayud, comprendido en el 
kilómetro 85, hectómetro 3, se anuncia por el presente 
edicto que el expediente de referencia se hallará ex
puesto en esta oficina durante el término de treinta días 

por si alguien quisiere formular alguna reclamación por 
creerse con derecho a ello, circunstancia que deberá 
acreditar. ■

Zaragoza, 13 de marzo de 1944.—El Administrador, 
Joaquín Ariza.

- Núm. 1.308
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: .

Juana Dugarte Frago, Angel Gonzalo Cortés, Presen
tación Alvarez López (Montepío Militar); Petra Gómez 
Ruiz, Juana Gil Redrado (Montepío Civil).

Zaragoza, Í4 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCidN QUINTA

Niúm. 1.3017

Junta Provincial de Fomento Pecuario

. ' CIRCULAR

No habiendo hecho eíedtivo las Juntas Locales 
rile Fomento Peduatiilo q'ue al final sis fdletallan ti 
30 ipor 100 idldl 10 por 100 que <dlal pTecio fijado a 
los partles ®e's oc|r'iiesponde abonar a esta Junta. 
Provind'al, per tenis cliente all año 19142, por Ha pre
sente ,s¡el l|e’s hade saber qfeie isí hasta e*! día 2'5 dell 
mes actlua'j no lio verifican se dará 'cuenta a líos 
r-eslpfectivos Juzgados pana su oobro Ipior la vía rite 
apnemilo. '

Igualmente se participa a Sas que ^dleudan leí 
citado porcentaje perteneciente al año 1943 que 
a partir djelH I o de mayo próximo se dará cuehta 
all Juzgado para su eXacdión por la vía de apremio.

Relación que se cita:
Aguíillón . ’ -
Ainzón1
Alaidrén
Alcalá de Elbro
Akaü'á. de Moncayo '
Aijcoinchielll de Ariiza
Al molda (La)
Almonacid dle la Cuba
Almonaciidl de la Sierra
Alpartfilr 1
Anento
Atea .
Azujara
Badu'|iis
Baldonlchán
Blellmonte; die CaHatayud
Bíeird’ejo *
Blelrruleco .
B'iota , ... .
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Borja •
Brea de Aragón 
Bureta 
'Cak lena' ., .
Calmarza . '
Castejón de Tais Armáis 
Castejóiai de Vafldejaisa 
Cerrera dei <a Cañaidla 
lOmballa r
Cinco Olivas 1
Qiarés die,1 Ribota 
Contamina . - " 
Coisuienda ■ ' ,
Gujbfel 
|C|h¿prana 
Daroca r . *
Ejea d!e los Caballeros 
Em!b¿d de Artiza 
Embid de la Ribera 
Fabara 
FartHete 
Fombuena 
Frago (El) 
Frasno (El). ' '
Efmenca'deras 
Fuentes Idjei Jiiloca 
Godoijos - 
Jarquía 
Joyosa (La). .
Langa del Castillo. 
Lécera 
Eechón

' Lueeinií
Luna - 
Malpica de Airba - .
Manchones 
Maríia de Hueiriva .
Recites • 
Monegrillo
Mbneíva _
Mlomterde. •
Morata d'e Jiflloca
Miorés . •
Míorqsi -
Mozota *
Muidla (La)
Munébrega ' . ; .
Murero
Nigüalla . • , • 1
Nioivallas ' ' .
Orcajo . ■ . "
Orfeim de Calatayud 
Ores * ■' -
Qsiera id|e El^r^ 
Berdi'gtiera 
PRafsieque '
Puebla de A|:findén (Lja) 
Remoilinos ■ 
Rtetascón '
Riela । "
R masca .
Rúes t a
San Mateo de- Gallego

Santa Cruz de Moncayo • 
Sástagq
Sjeístriica '
Sobradiiell

■ Tabqieaica •
llierga
Torrallba. de' RJibota
Torreflapaja
Tosos '
Trasmoz
Trasobares ' . .
Used
Valmalddid
VJaillpalUmas .
V}dii'lla de Ebro'
Vieras t "
Viitlt^ena (La)
IVIillalenglua.

\ Víllaimueva de Gállieigo '
Villarneal dte1 Hjuerva'
V,illar'roya deuda ¡Sierra .
Viistabella .
Vivar de la S^rra ’
Zaída (La)'‘
Zmera

Zaragoza, 14 de. marzo de^lPdd^El Preb Ivnte 
Ge la Junta, Frai-ncisco Cavero Sorogoven.

N|úm. Í.220

Jefatura Superior de Policía
Relación de tas licencias de caza y para cazar conce

didas en el mes de febrero de 1944 
(Número de la licencia, residencia dei peticionario, nom 

, bre y apellidos)
Día 1:

425. Epill’a; Timoteo Simón Gradia'
426. Zaragoza ; Antonio Bar^uenga X Jeth. 
¡427 . Aniñón; Joaquín Viella Bie,rmú|diez.
428. Tarazona; Moisés Bartoílomé Bilcba.'
429. Epiiía; Papitafeón ISimón TEjadp.
430. Garrapilnilllos; Mianuej B-eirdejo N-rvión. 
431*: Morata de Jalión; Ramón F0pnek¡ Ykn ■ 
432. Encínacorba; Redro Casanolva d<eil \hit.
433. San Mjateo de Gallego; JoK- Pueyo 

Lansac.
434. Cail'atorao; Mlanuidl Gilí Oebrtáh. 
43'5 .- Ejlea de Hós Caballeros; F^lix iCh'beza 

' ■ M-uriillo.
436. Mallajuquilla; Tomás Lóp'ez Mioreno. ■

Día 2 :
437. Müralbuleino; Mlánue^ Calvo Lailtanza. " 
438. Zmera; José B(erges Lozano.
439. Saviñán; Manuel] Viincjuleiria Lázaro.
440, Idem; Manuel;; Amitlburlu Paitado^. 
441'. Idem; 1V||ctoirio Franco Lahueirta.
442. Azuara; Juan Giménez Martínez.
443. Utlebo.' SalnitÜago Toblaijas Gaiündo.
444. La Cartuja; José Gómez Ejea.
445. Gaillocalnrta; Vicente Vallespín Nulez.
446. Vüllamayor; Justino Vdlamazán García
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447v Ddlem; Mlariano Puig Caisasús.
448. Mcmtaiñana; M'ainuelL Quíflez Lacambra 
449? Epüía; José García Sioria.
450. Idem ; Viicentiei R;po Valero.
451. Vidlan/uev^, de Gáll|e!go; Manti'eQI Amas 

Be|mal . ■
45¡2¡< ¡Lumpjaqu'e; Pedro Domángu-ez Domfn- 

_ guez,.
|453|. Quinto dle Ebro; Vlicente Abenia Galán. .
454. Ejea de Ubis. iCáballe.rqs; (Vlalentín Buena- 

Qluqluie Zamboraín. • *
. 455 ‘ tótem ; Víctor Tolosapa Gil
456 Escatrón; Santiago Pollo ¡Clavero . 
457. Borja; Darío Tabucinca Pallas. 

. 458. tótem: EmiSfib íQarr.iga Feírrándlez. •
459. Mjuel; Ju íán Echaíliuri Carraiscoisa, 
460. íCtetina; Anton/o Corella Burgos. 
461. Mlo-negrillo; Jesús Alcober Gavin. 
462. Zaragoza; Teodoro Trullén Checa.

' Día 3:
463. Used; Jo¡aquín Morales H'rnan'do. ' 
464. Idem ; Antoníilo Camacho' López. 
1465. Idetm; Antdnlio Pardos iCamacho.
466. Calatorao; Blas Garcés Hernández. 
4C>7\ Valltoirries; Aniceto Hernando Sebastián.
468. Illluleca; Matías Cas|amayor Gomoll<>ai. 
469. Cotilos ; Antón: oí Afila dren v’cente.
470. Cafiatiayud; Fulllge|ncio Monge La fuente.
471. Zaragoza; Manluiell' Júlviez Gracias
472. Fayón; Josié Glúa Vlalleiaplíj. ‘ 
473. |Caílatay|ud; fícente Moros Salcedo.
474. Lécera; José .Biellenguer Aznar.
475. Lobera de Ottiella; Máximo MayayO 

. Lob|era.
476. Vílianueva de Gálllle-go. Enrique Porta 

Baroef ó-' . . - 
477. Used ; Ejsitieiban Pardos Líartet ' 
478. Zaragoza; Demetrio Gracia PJo.

Día 4:
479. Zaragoza; Litio Aísa Latorre.
480. La Muela;Pas.|tia<; Mur Lobaco.
481. Mlequinch^a; Manuel Justr¡bó Fornos-
482. Zaragoza; Juan Ramón Falcóh
483. Idlem; Enrique Embid Cabello. 
484? Idem; Horac.o Lassa Zam eza.
485. Garrap'fjilllps; Pedió Herrera Mayor. ' 
486. P/em; Eziequitel Gracia Buiil , . . . 
487. Idem; SlDiverio Bona Gascón. ‘ 
488. Idem; Mariano Pascual Moreno.
489. Casetas; Aejandro Marqueta Mairca." 
490. Momegrrjllo; Carmdlc Comenge Peralta.

Día 5: ' 
49?.. Tarazona; Miguel Pasamar Moya.'
492. Idem ; Aflídedo Enaibo Toritesi'
493. Idem; Amgiet Lamana GraoUa,,
494, Borja; Rcai|db Hernández García. 
495. VJlafranca de Elbró; Cándldb HeU cieóa 

Zurrón. , *
496. Luna; Pedro Soro Abad.
497. Idem; Antonliio Soroi López.
498. ' Zaragoza : EuDbgio Lacnnz Lanaisipa.

■ 499. Ortajo; Dienvendo Juste Martín.
500. Idem ; Simeón Vidente M'arco. 
501/ Daroca; Pío Mara Sebastián.
502. Gallccanta; IGreigorio Suñe'r G’ermes. 
503. Mía,ella; Frandfsco Rovira Busquetet. 
504. Monlegr lio ;. Juan Borao Qepero. 5 
505. Langa de| Castillo; Angel Oelbeño Ne

vares.
' D^a7: ■ ■ . ' ■

506. Wralbuieno; CanL'os Cornac Gállleigo. 
5017. Bullblujente; José Lai.neiz Gméntez.
508. Novadas; AÍLTedo López Veintiemillas. 
509. Mieiquinenza; José |Slillué BEas.
510. Al ligón; Javier Aligo Agudo.
511. Luceni; Cristóball Calbeza Laborda. 
512. La Almunia; Fdjiix López Martín. 
513|< Grisén; Santos Sanz Artalll.
514. Gallur; Angelí Asín Gracia. 
515. lauste ; Pabló Aguerrí Míurilloi. 
516j La Joyoisa; Isidro Mpiriefno Lolhlera, 
517. Escatrón; Antonio aaqeroi Pérez. 
518. Zaragoza; ManueD Señante Ferreiro. 
519. Idem; Aiuretío Martín Sebastián. . 
520. Zaragoza; Migue], Velliestíni Forcano. 
521. Idem ; J/uan Grilve Fernández. 
522? Ildteim; Joaquín Ferreroi Cortés, 
523. Idem; Agustín Dina García.

" Día 8:

524. Santa Isabdli; Hipó/to Almjudá Fustero. 
525. Caiiatorao; FéLx Leus Arcos Lasiheras. 
526. Tauste; Pedio Pueyo Ziamora. 

" 527. Lo|S' Fayos; Casimiro García Ruiz.
528. Claréis de Riibota; Jesús Siena de Miguel. 
529. ' Maella; Isidro Bonídjia Liarte, * 
530. Utebo; iSdlivestre Aríjiaga García. 
531, Aldehue.a de Liestos; Juaia| M-uñoz Baque- 

daño. .
532. RjJla; José Ostáriz Mateo. 

' 533: Sóíueinteis; Jctsé Espatoiero Aznar. 
534. Erla; FHorenc.o Abad Palacios 
53^ Paracuellos Idle Ih Ribera; Antonio Gu- 

miel Pérez. v .
536, Cosluenda; Germán Redondo Gómez. 

’ Día 9:
537. Borja; Antonio Lostz, Domínguez. • 
538. Cai.atayudl; Bernardo Gi- Ceamános 
539. Idem; José Gutiérrez Algárate 
540. Zaragcza; Manueil Estebaer Palomar. 
541. Borja; Emíianoi Bone? Azagra.
542. Riela; Andrés J.oaguirre A}rarza. . 
543. Ejiea de Jos Caballeros; Benito QasalUe 

Carcas. 1 -
544. CalatO'iao; Ludiano Martínez Poza. 
545. Carenas; C'áidos Mlendoza Míinguijón. 
546. Codo; Jiulián Valí Salvador. "
547. Calatayud ; Ramón Lacambra Mtelarde, 
548. Peld!rolai; Ruftnio Portero Portero. 
549. B01 ja; Eusiebio Mlláia, Pardo. • 
550. ' Paracuellos de Illa Ribera; Judian' Gasea . 

. Tabuenca. '
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1 Día 10:
551. Boquiñen<~Jo|sié Caistellot Tornefct 
552. Viillafielich^—Antonio Caro iC/am^llo. 
553. La MiueJa.—-Santiago Embarba .Lavala.' 
554. Ku'etia <dfe Jalón.—Mdigne<i Bchefvarría 

Imarz. t ’ ; 
555*. LumpEacjuie.—JiuZán )Cuart|eiro Andrés. 
556. Uncastiillo.—Patn-cno Lópeiz Mjonguilán. 
557. AJImonafcíd de Sierra.—José M.a Cam

pos Lamuela.
558. CetBa.—Antonio Cano Rui'z. 
559. Ejea die' los. Caballeros.—¿Patricio Navarro 

1 López¡, _ .
560. AíedJana.—José Navarro Mdiñar. 
561. Caiatorao.—|Cánd.do Longares Marzo. 
562. Idem.—Pablo Garda Gu/errero. 
563. Bcxrja.—Benito Castro Casrellot. 
564 Idem.—José Castro Castellot. 
565. Tarazona.-—GregoHiioi Loshuertos Aflava-, 
566. Idleim.,—Jelsiús Müruzábai Osta. 
567. Zaragoza.—-Ignacio Lima Lalanza. 
568. Idem.—Ldis Lacneta Soler

Día 11:
569. Zaragoza.—Antón o Marco ?»lacava, 
57(L Calmarza.—Manuel Giménez Escudero.
571. Sádaba.—Santos Martínez Campos1. 
5721. Mieiquintenza^—Emibo. Villadez Cuchi.
573. Quinto de Ebro.—Pedro Jardiej Cuevas. ' 
574. ISan Juan de Mozamiar—Vicente Agud 

CeperuieSo. •
575. Aconche- die Ariza--Pumo Millan Tur- 

ibi-ca.
576. Lorbésj—Mláxümo Ordiuña1 Ardués. 
577. Calatayuld'.—Manuel Ibáñez G:) 
5^8. Idem,—Vib-ente PíLez Herr-*-o. 
5/9. Orera.—Angelí' Bueno Rodrigo.

'' Día 12
580. Pedrola,—^Domingo Sancho Royo.
581. Viver de la Sierra — V-.t । ano Perales 

Manes.
582. . Fuentes de Ebro.—Francisco Soro Po- 

rrache!..
583. Zaragoza.—Mariano Gomollón Paliacín. 
584. La AUmunia.—Pascual Latorre Soria. 
585. “San Juan Je Mozarr.Lar.—Bruno Pardos 

Navarro ' . 
586. Saviñán.—Prudemoio VMlalba Arana. 
587. Alarba.—iSimeón Piqueras Berbegal. 
588. Montañana—Enrique Gracia Berna.

Día 14:
589. Boqluiñeni.—Teófilo Martínez Ahnnu. 
590. . Epdia.—Eugenio OndivieGa Cortés. 
591. Sav/ñálni.—Jesús Sánchez Ibáñez,.
592. VUlañiayor^—Santiago Tena Gil. 
593L I-de m.—-Ju an B1 a ac o A’, m erge.
594. . Td|emi.—Víctor Brosset Gutiérrez. 
395/ Idem.—Tslild'ro Corral Ol'mos.
596. U.sied.—Paulinol Casteljón Yaigü-ej.
597. Quinto de Ebro—Mi'gtei Debato Galan. 
598. Ziaimgoza.—Hermdneg.Wo Coarasa Pérez.

599. Zaragoza.—José Fdl.pe Gea. ■ 
600. Idem,.—M-arno Boada. Muñoz 
601(. iklem-r—Luis Ladlériga Guío.
602. IVMIaníueva de- Gállego..-—Victorio Vicente 

Sarto.
603. Taustie.-^Santiago Lasala Arrieta. 
604. Lobera de^ Gaiseaia.^ Esteban. Artigas 

Laidarata.
<505 . ISfierra -die Luna.—José María Aramda 

Aranda. ; ’
606. Maella. Jaimfe Cjimien-o Bijasco. ’ - , 
607. Zaragoza.—Lu'is Pellicer Grac.ar. 

. Día 15:1 .
608. Trasobareis.—Pablo Qd Ibáñez,, i 
609. ' Ildlem.—Juliiián Lópfez Sánchez,. 
610 Idem.—Roque demiente Gilí . 
611 Monre-al de Ariza^—Froilnán Palacios Ar- 

1 tieche.' ■ 
612. Azuaia.—Joisé P-fb-u Gracia. 
613. . Idem.—Frandilsoo Marzo Guillan.' 
614< Sierra de Luna.—Eusiebio Pérez Llera. 
615. Zaragoza.—-Mariano Cisneros Gnac.a,. 
616. Epitia.—Manu|e|li Aznar Alhambia. 1 ' 
617. .. Idem.—(Gustavo Martínez Bazán. 
618. Santa Isalbell'.—Narciso Serrano Lorente, 
619^ Gnlsién.—FéLx Alegre ' García/
620. Moviera.—Angej M|a>i¡ciueillo Tejedor. 
621 Bordaliba.—José Moifeinu Pérez. 
622- [Calatayud. José María MuinlJlla Alcoaer. 
623. * Asín?—Bienio Extremar V-ñas. 
624. Vlllalengua..—^ídro Pérez Calvo 
625 Borja.—Anejandró L-tago Viamonte. 
626<—E|scó.—Gregorio Torneólas Ansó.
627. Utebo.—Miguel1 Aballó Castillo., 
628. P^acklllla de Ebro.—Eus|eb;o Cuartarioi 

Mera^. *> * 
629. Zaragoza.—Francisco Sánchez López.

Día 16':
630. Zaragoza-—Er.jr.quie Giménez Ejicudeilo. 
631. Novallas.—M/anuel Ucar Vázquez. 
632. Idem.—Fellipe1 Gracia López.
633- Ejiea de líos Caballeros.—Diondl^io Marín 

|Cals)anova.
634. Calatayud.—Jesús Roig EscoHano. 
635. Almonacidj |de la Cuba?—Javier Míhgulez 

Royoi. ■ i • 
636. Zaragoza.—Jesús Dina. García. 

, Día 17: 
6371 La Alimuniia).—Dildno Lacárct|]i Bernal. 
638. Fnésttalno.—Ricardo Mayayo MieLero. 
639. Calatayud.—FeldCnco García Gib 
640. Idem.—Casto Pañalllo|5a Moreno.
641. Idem.—(Carmelo Estle/ras- S|ebastíián. 
642. Id|em,—Boinl.faí.|io Díaz Torca!]/. 
64^- Menii—¡Timoteo Sánchez Royo.
644. Mlequinenza.—Mlannei] Catalácii Estruga. 
645 Tieirgfa.—Tel|e|s|f'Ciro G.J Peráljes. , 
646- Sos deil Rey Católico.—Vlelnjancio Guinda 

Torrea. . 
647. Escatrón,—Julián Gmeno Ibáñez.
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648. Cosujenidia'.—OirendÜo (Charliejs RJedondo? 
649. Tarazc6¡a.—Pa&>lo Agu^trí! Bruna, 
65. 0. Idtem,.—Nficol^s Hiernánd-eiz Gaircía. 
651r Idleim.—Njicoílás Huerta Cfanramíhuenda. 
652. Sádaba.—Wenceslao • Aguerrí Giménez. 
653. Idem.—Guillermo Mar-Mellan M'art'ínez. 

- 654. Idem,-—Enrique Urliz Lapifeza.
655. Idem.—Lázaro Lamarca Cirlec. ' । 656. Idlem.—Franois-co Pérez Andériz.
657. Idem.—Mariano1 Conisto) Pérez.
658. A^partin—Vidalll Pérez Ripa.
659- Munébreiga.—Benito Mlolnteagudo García.
660. Zaragoza.—José Dlílez Arr ibas- ’ 
661. Para-cuellos d!e lia Ribiera,.!—'Lulis MJarin 

' Monreall. 1 .
662. Paniza.—Nliguel Deza Oteo,
663. Añón.—Antoínío Garcés Vela.
664. Emb'id diei Ariza.—Aniceto Boridleijel Arcos, 
66'5. Zaragoza.—María dePC. Carrerol Fiuent'e.

. ^Continuará)

Núm. 1.305

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

. CIRCULAR NUM. 433

Rectifica la delimitación de la Zona Norte que 
señala la circular núm. 430

Publicada en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 40, de fecha 9 de febrero de 1944, la circular 
número 430, esta Comisaria General, previa propuesta 
y aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, dispone lo siguiente:

La circular núm. 430, en su apartado a) (obtención 
de recursos) y artículo l.° en cuanto se refiere a la Zo
na Norte, se hace extensiva a lo siguiente:

a) Delimitación de la Zona Norte
Provincia de La Coruña, delimitada por las localida

des de Puente de Don Alonso, Brión, Enfesta, El Pino 
y Foladela. Provincia de Lugo, las localidades de Pa
las del Rey y Antas de (Jila. Provincia de Pontevedra, 
delimitada por las localidades de Rodeiro, Dazón, 
Vilaponca, Caroy, Carballedo, Pontevedra y toda la 
costa hasta Nbya (Coruña); leche.

Madrid, 17 de febrero de 1944.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltián.
Para superior conocimiento: Excmos Sres. Ministros 

de Industria y Comercio, Gobernación y Agricultura. 
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. seño

res Gobernadores civiles, Jefes provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, e limos.;Sres. Comisarios 
de Recursos. •

SECCION SEXTA
JARABA Núm. 1.250

Por dimisión voluntaria del que interinamente la 
venía desempeñando se anuncia para cubrir mediante 
concurso la plaza de Guarda municipal de campo de 
este distrito, con el sueldo anual de 2.190 pesetas, pa
gaderas por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha vacante se sujetarán a las 
condiciones que al efecto se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, debiendo di

rigir sus instancias a esta Alcaldía en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en .que 
aparezca publicado este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

A la solicitud se acompañarán, además de los 
documentos que justifiquen las situaciones previstas 
en la Orden de 30 de octubre de 1939, publicada en 
ei Boletín OjiciaX del Estado de 9 de noviembre 
del mismo año, certificaciones de buena conducta 
y de adhesióu al glorioso Alzamiento nacional, debi
damente reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. ■ .

En la adjudicación de esta plaza se tendrán en ■ 
cuenta las preferencias establecidas en la referida 
Orden de 30 de octubre de¡1939. '

Jaraba, 10 de maizo de 1944.—El Alcalde, Feliciano 
Sicilia. '

S E C C I O Ñ~ S E P T Í M A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias ■
Bajo apercibiimento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ci^n del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.312
FRONTIÑAN PRECIADO (Julio), hoy de 38 años, 

soltero, técnico molinero, hijo de Vicente e Isidora, 
natural de Calatayud y domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por la causa del Juzgado de instruc- 
cion núm. 3 de Zaragoza núm. 380 de 1943, sobre 
infracción de la Ley de Tasas, comparecerá enJéTminó 
de diez días ante dicho Juzgado de instrucción núm. 3 
a fin de notificarle el auto de su procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en auto de esta fecha.

Núm. 1.286
CERDA FERRAGUT (José), de 30 años, soltero, na

tural de Valencia, cuyas demás circunstancias, así como 
su actual domicilio y paradero, se ignoran, comparece
rá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza (si’o Predicadores, 
número 56), al objeto de constituirse en prisión y prac- 
itcar las demás diligencias necesarias en sumario que 
se instruye contra el mismo con el número;36 de 1944, 
sobre estafa. .

Juzgados militares
Núm. 1.288

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
SANCHO ESPINOSA (Manuel), de 56 años de edad, 

soltero, carretero, hijo de Lorenzo y Josefa, natural de 
Valencia, vecino de Zaragoza, domiciliado en Casa- 
blanca (calle de la Bajada, Torre de los Marianos), 
cuyo actual paradero s? ignora, comparecerá ante el 
Capitán de Ingenieros, juez militar permanente número 
4 de esta plaza (Cuartel de Pontoneros), D. Eduardo 
Meseguer Marín, en méritos de P. O. núm. 269 43, 
por infracción de la Ley de Seguridad del Estado, en 
el término de quince días contados desde la publica
ción de la presente en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Zaragoza y Valencia, bajo apercibimiento 
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que de no efectuarlo en el plazo indicado será declara
do rebelde. "

Al propio tiempo, ruego a las Autoridades civiles y 
militares y ordeno a la Policía judicial procedan a su 
busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de mi autoridad.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, 
Eduardo Meseguer Marín.

Núm. 1-289
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

VEGA GRACIA (¡oaquín), hijo de J. aquín y de Eula
lia, natural de Zaragoza, de. estado soltero, de profe
sión agente comercial, de 21 años de edad, su esta
tura 1*700 metros; sus señas son éstas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, señas particulares ninguna. 
Evadido de los calabozos del Regimiento de Infantería 
núm. 52 de esta plaza y encartado en procedimiento 
previo núm. 1.232 43 por este delito, comparecerá en 
el término de treinta días ante D. |uan Muntión Her
vías, Capitán de Infantería y Juez instructor del Juzgado 
militar núm. 11 (sito en Regimiento de Artillería núme
ro 20, Cuartel Palafox) a responder de los cargos re
sultantes en dicho procedimiento, apercibiéndole que 
de no hacerlo en el plazo señalado será declarado re
belde. • . ,

Zaragoza a once de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez, Juan Muntión Her
vías.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.313 - '
JUZGADO NUM. 10.-BARCELONA 

ONOR'NDA HELGUERA LANZA (María), sirvien
ta, domiciliada en Zaragoza (calle Costa, núm. 11 prak) 
la cual, como denunciante, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 10 de Barcelona para recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento a tenor de lo dispuesto en 
en el artículo 109 de la Ley Procesal, en méritos del 
sumario número 48 de 1944, sobre hurto.

.Barcelona, nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Luis Rubi- 
do.—El Secretario, C. González.

•. Niúm 1.290

‘ ' JUZGADO NUM. 1’
D. Carlos Miaría GarMíia-RodiiVIgo y de Madrazo, 

Magistrado, Juez de prim|.e-ra'instancia kM Juz
gado númeto 1 de Illa, iciiudald! ele Zaragoza; ‘
Por .el preislente sel dita y llama á cuantas per

sonáis sie cneaim -oom dlene|c|ho a !la herenc’la<_dieijaca 
por D.a Fernanda Lobera Jurado, viuda Idle D, Luis 
Sancho Jzquileirdb, ihiija de ¡Santiago y Franciisca, 
naturafll y vecina dle esta ciudad', en la qué falleció 
el 23 de agostoi últlimó, sliln otorgar -tieistamento 
alguno; para qule dentro del térmlimoi de treinta 
días contaJdJos ldesd|eHe(Il sf|gtdle|nte al de la iasierción 
de leiste edicto en “Bdlletín. Ohcial” de esta pro- 
vímeia, mniparezcan en 'forma ante este Juzgado, 
justificando su dletecho en el expeldliente promovi
do por Da María Loíbetr'a Jurado* sobr que se dier 
djardni herederos alfa ilnlstcistato de dicha finada a d.- 
cha soniicitant,e y a Juaníai Lobera Jurado, y a sus 
adbrlinos1, hijos de Elena, Santiago y Pilar Lobera

Jurado, hlermanos de dicha causante, y cu. he- 
reiidiia ise dstiima en 25.000 ¡pesetas.

Zaragoza, nueve de marzo de mfill novecilentos 
cuarenta y cuatro.—Carlos M'aría Gprcía-Rodrr-k , 
go-i—¿EJ1 Secretario: P. H^, Hugenio Tsac.

Núm. 1.287
JUZGADO NUM. I

CANALES DIEZ (José Manuel), de 28 años, soltero, 
representante teatral.

Por medio de la presente y por haber sido ya habi
do dicho procesado se cancela y deja sin efecto la re 
quisitoria publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 
30 de marzo de 1943.

Pues así lo he acordado en proveído de esta techa 
dictado en el ramo de situación dimanante del suma
rio núm. 430 de 1942, sobre estafa, contra dicho proce- 
cesado. ,

Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos 
García Rodrigo.

Núm. 1.196
CALATAYUD

D. Benito Salomón Urgel Aranda, Juez de primera 
instancia de Calatayud y>su partido;

• Hago saber: Que D. Vicente Melendo Lorente, 
D. Félix Pablo Marqueta y D. José Herrero Cata
lina en nombre de doña Juana Catalina Lozano, y 
D. Julián López Rubio en nombre de D. Pedro Ló
pez Morales, han promovido expediente para acre
ditar e inscribir en el Registro de la Propiedad, a 
nombre de sus respectivos dueños que se indicarán, 
las fincas rústicas, sitas todas en el término munici
pal de Calatayud, que a continuación se expresan:

De D. VUci^te Melendo
1 .a Monte en la sierra, partidas de “Valdevente- 

ro” y “La Noguerilla”, de 102 hectáreas aproxima
damente. que linda: al Norte, de Este a Oeste, ca
rretera de Madrid a Zaragoza y términos de Aluen- 
da y Paracuellos de la Ribera: Sur. con monte; Este, 
carretela de Madrid a Zaragoza, y Oeste, con monte.

2 .a Monte en la sierra, partidas de “La Concha”, 
“'Cerro Vicén”, “Barranco de San Blas” y “Val- 
delazarza”, de HO hectáreas aproximadamente, que 
linda: Norte, término de Paracuellos de la Ribera: 
Sur, de Este a Oeste, con monte, y Oeste, de. Norte 
a Sur., con los términos de Paracuellos de ¡a Ribera 
y Embid de la Ribera. ■
' 3.a Monte en la sierra, partidas “Los Plantaos 
“Valdeventero”1, “Valdelazarza”, “Las Eras”, de 
80 hectáreas aproximadamente, que linda: Norte, 
con monte; Sur, de Este a Oeste, con la "Hoya de 
Huérmeda” y río Jalón; Este, con carretera de Ma- 
drid-Zaragoza, y Oeste, con monte.
- De D. Félix Pablo Marqueta

Monte en “Valdepeñas”’, de 290 hectáreas apro
ximadamente que linda: Norte, acequia de riego del 
“Ginestar” y carretera de Cariñena; Sur, con mon- 
tje “Valdepeñas”; Este, con leí ¡barranco 'de San 
Roque y el término de VÜIalba, y al Oeste, con mon
te en “Valdepeñas”. Se lé conoce con la denomina
ción particular de “Cuarto de la casa de P Legua , 
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y en su unión con otros dos en “Valdepeñas” llega 
hasta el barranco de Cortasogas. busca la cumbre del 
cerro de “Los Giles”, pasa al “Pozo del Cabrero”, 
sigue por la falda del cerro Asensio a buscar la 
“Senda de la Tabla de España”, y llega al puntal 
cell Cerro del Sastre” y Id-e aiand al mojón die Pa
racuellos de Jiloca. " .

De D.° Juana CatAa Losano
1 . Monte en Va1deneñas”, de 347 hectáreas 

aproMmadamente. qu'e Mnda: Norte, carretera de 
Cariñena y camino diéniCallejón , Sur, con monteen 

Valdepeñas”; Este, con el barranco de Cortase- 
gas y mont- de “Valdepeñas”, v al Oeste, con mon
te en “Valdepeñas”. Se le conoce con la denomina
ción particular de “Cuarto de San Ramón”.

2 .a , Monte en “Valdepeñas”, de , 325 hectáreas 
aproximadamente, oue linda: Norte,'con monte en 
“Valdepeñas”, ya descritos; Sur. con la vega de 
Valdedrón v el término de Paracuellos de Jiloca; 
Este.^con el término, de Mahfenda y monte en" “Val
depeñas”. y Oeste, con la acequia de “iEl Rato” y 
fincas de D. José Herreto. ISe le conoce con la deno
minación particular de “Cuarto de Torre Catalina”, 
y en su divisoria con el de San Ramón, o sea con 
el anteriormente descrito, empieza con e] “Pozo del 
Cabrero”, fa'da del cerro Asensio. barranco de “Los 
IGdles . hasta la. Fuente, v buscando la senda pasa 
por el alto de “Peñasgordas”, .por predio de Mo
chales y llega a la acequia de “El Rato”.

. De D. Pedro Lópé^ Morales
1 .a Monte en Ia sierra, partidas de “Valdelobos” 

y So1ana de San Blas”, d? 60 hectáreas aproxi
madamente. que linda: al Norte, con monte en la 
sierra: al Sur. con el río Jalón; Este, con el' monte, 
y Oeste, con monte que se describirá.

2 .a Monte en 1a sierra, partidas “E] Romeral” y 
Los Cerverale's”, de 85 hectáreas1 aproximadamen

te. que linda: Norte, con monte: Sur, con río Jalón; 
Este, con e1 monte antes descritio, y Oeste, con tér
mino de Embid de la Ribera. ;

Habiéndose acordado hacer pública por medio del 
presente, ove se insertará por primera vez en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, la. existencia de este" 
expediente convocando a todas las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscripción pre
tendida, a! obieto de que, en e! término de ciento 
ochenta días siguientes a su publicación por vez pri
mera en el “Boletín” mencionado,, comparezcan 
usando de sus derechos, si les conviniere.

Dado en Calatayud a cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta v cuatro. -— E1 Juez de primera 
instencia interino, Salomón Urgel. — El Secretario, 
José Díaz.

Juzgados municipales
Núm. 1.197

JUZGADO NUMERO 3
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejer

ciente del Juzgado número 3 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado 

ante este Juzgado por D. Domingo Lavilla Villacam-

pa, representado por el Procurador D. -Generoso 
Reiré Zoco, contra los herederos de D. Manuel Ba- 
zán Betrán y de su esposa, doña Petra Ramón, en 
ignorado domicilio, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la. sentencia cuyo encabezamiento y ¡Dar
te dispositiva dicen así: .

Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. _  El 
Sr. D. José María Flaquer Ibáñez, J^uez municipal! 
ejerciente del Juzgado número 3 de la misma, ha- 
íbiendo visto el presente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una, como demandante, D. Do
mingo Lavilla Villacampa, ele esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. IGteneroso Peiré Zoco, 
y de la otra, como demandados; los herederos dé 
D. Manuel Bazán Betrán y de su esposa, doña Pe
tra Ramón, en ignorado domicilio, sobre redama
ción de cantidad; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno a los de
mandados rebeldes herederos de D. Manuel Bazán 
Betírán y de su esposa, doña Petra Ramón, en ig
norado domicilio, a que paguen a D. Domingo La- 
villa Villacampa la suma de 750 pesetas, intereses del 
4 por ICO de dicha suma desde la interposición de la 
demanda, y costas del juicio. ■ Y notifíquese la pre
sente a los demandados por medio de edictos publi
cados en el “Boletín Oficial” de la provincia y es
trados del Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. — José María Flaquer”'. (Rubricado).

Y ¡Dara que sírva de notificación a los demandados, 
herederos de D. Manuel Bazán Betrán y de su es
posa; .doña Petra Ramón, en ignorado domicilio, ex
pido el presente edicto en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. — El Juez 
municipal ejerciente, José María Flaquer.— El Se
cretario, Emilio Rábanos. ■

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.330

Ferrocarril Secundario de Haro a Ezcaray
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sociedad, y en virtud de sus Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas que ha de cele
brarse en Madrid el día 25 del presente mes, a las 
cinco de la tarde, en él domicilio (plaza de Salamanca 
núm. 3). ,

Serán objeto de deliberación y acuerdo las cuentas y 
balance general del ejercicio 1943, lectura de la memo* 
ría del Consejo de Administración y situación de la 
Sociedad.

Zafagoza, 15 de marzo de 1944.—El Secretario, Ju
lio García Bernal.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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